
ORDENANZA Nº 1841/03 
  
Tema: Contrato de Locación de Servicio celebrado entre el DEM y el Ing. Luis Homero 
Canepa. 
Sanción: 23 de diciembre de 2003 

  
VISTO: 
  
El contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad de Río Grande y 
el Ingeniero Luis Homero Canepa; 
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Ley Orgánica de Municipalidades 
Nº 236/84; y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que la Municipalidad contrata los servicios del mencionado profesional en virtud a su 

experiencia en formulación y elaboración de proyectos cuyo financiamiento y 

normativa se encuadran dentro de los Programas de Desarrollo Municipal y Municipios 
del Tercer Milenio (M3M);  
que el Ingeniero Luis H. Canepa ha participado en la formulación de distintos proyectos 
ya ejecutados mediante estas operatorias en el ámbito de nuestra Provincia en los 

Municipios de Río Grande y Ushuaia; 
que lo exiguo de los plazos con que se cuenta para la formulación y presentación de 

los proyectos de las obras de infraestructura declaradas prioritarias mediante la 
Ordenanza Nº 1794/03, como así también las exigencias planteadas en los tiempos de 

ejecución de las mismas, hacen necesaria la contratación de profesionales con la 
experiencia del citado, a los fines de cumplir en tiempo y forma con los requisitos 

impuestos por la entidad financiera. 
  
POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA: 
  

Art. 1º) APRUÉBASE en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicio 

celebrado entre la Municipalidad de Río Grande, representada por el Sr. Secretario de 
Obras y Servicios Públicos, M.M.O Ariel Pagella, D.N.I. 17.096.620 y el Ing. Luis 

Homero Canepa, D.N.I. 14.355.577, cuya copia se Anexa a la presente. 
  
Art. 2º) El gasto que origine el cumplimiento de la presente será imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente, ejercicio fiscal año 2003. 
  
Art. 3º) DE FORMA. 
  
DADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 23 DE DICIEMBRE DE 2003. 
Aa/OMV 
  


